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M U PROTINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lncgo que los Sres. Alcalden y Secretariofl reciban 
IM sauroeres del BOLETÍN que correspondan al dis-

\ trito, diepondrán que se fije un ejemplar en el aitio 
«*• eofltnmbrB, donde permanecerá hasta el recibo 

atunero siguiente. 
?-o« .Secretarios cu idtrán de eouservar los BOLB-

TIMIB coleccionados ordenadamento para su encua-
dvrziaaidn,' que deberá Toriflcarso cada aSu, " • 

SE PUBLICA LOS LENES, MIERCOLES Y YIEIINES 
Se suBcribe en la Imprenta de ta Diputación provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeetre, ocho pesetas al semestre 7 

Juince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harin per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la ineeióm depiwela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las 

que sean & inatancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al/servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-. 
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministres 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
continúa su viaje sin no
vedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña 
Maria Cristina y A.us?usta 
Real Familia, continúan 
en esta Gorte- disfrutando 
de iguaL benefició. - ̂  

IffáciUí del d i . 12 da NoTiembre) 

G O B I E R N O D E PROVINCIA 

El Exorno. Sr. General Jefa del 7 . ' 
Cuerpo de Ejérc i to , me dice lo que 
signe: 
• i E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Quer rá , en 6 del actual, me dice: 
' « E x s m o . Sr.: Siendo de sumo-
i m p o r t u D C i a que todos los iod iv i -
dúos que sin servir en filos, oetéa 
sujetos al servicio mil i tar , acudan 
á pasar te revista" anual reglamen
taria, tanto para conocer de un mo
do exacto el número de hojibres 

' disponibles y los puntos donde remi
den, como porque aquellos conser-
veu el háb i to del cuuiptiento de esa 
obl igación, al par que ' la idea de no 
hallarse completamente desligados 
del Ejérci to , á fia de procurar que 
en el uño actual y oc los encesivos 
satit-fdga la mérioiouáda revista los 
caracteres indicados, el Rey (Q D. G.) 
ha tenido á bieo disponer dicte V. E. 
las órdenes opqrtuuas y adopte las 
medidas que juzgue convenientes ú 
tal propósi to . Es t ambién la volun 
tad de S. M. que una vez terminada 
dicha revista, dé V. E. conociraien-
ro del.resultado do la misma y ex
ponga su parecer acerca de los me
dios que considere m á s adecuados 
para que en adelante reviste mayor 
n ú m e r o de hombres, con objeto de 
estudiar las mo'iificacioces que aca
so convenga introducir en las dis
posiciones Vicentes. De Real orden 
le digo á V. E. par.', su conocimien
to y d e m á s efsetos.» 

«Lo traslado á V. S. por si tiene 

&~bien- ordenar su pub ' icación eu el 
BOLETÍN OFICIAL, rogdocfole además 
recomiende con urgencia, y muy 
eficazmente, á todos los Alcaldes de 
los pueblos, que den publicidad á es
ta Real orden por medio de bandos, 
excitando en ellos el cumplimiento 
de lo mandado, é iodicaLdo que lus 
individuos que residen en las pobla
ciones donde haya Zonas; Batallones 
de segunda reserva y Depósitos de 
Caballería, Arti l lería é Ingenieros, 
p a s a r í a la revista ante los Jefes de 
estas unidades, y en los pueblos res
tantes la pasarán ante el Alcalde, 
presentAndose, & falta de este, al 
Comandante del puesto de la Guar
dia c iv i l 'de l punto donde residan. 
•• Dios guarde á V . S. muchos años . 

Vatladolíd 10 de Noviembre de 1805. 
—Adolfo J . Castellanos. 
Sr. Goberoador c iv i l de la provincia 

de León:» " ' 
Lo que se publica en este per iódi

co oficial para conocimiento de los 
in t e re sados , enca rec i endoá los seño- , 
res Alcaldes den 4 conocer estas 
disposiciones por medio de reitera
dos bandos é i&fluyan directamente 
en la presentación de los mozos de 
que se trata para que pasen la opor
tuna revista. 

- León i 2 de Noviembre de 1806. 
Bl Gobaraador, -

Maniiel D a r á n de CoUffe 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

B K A t ORDEN 

Exorno.. S r » Pasada á informe de 
la Junta Central del Censo, la i o s , 
t anc iá dirigida á este l imis te r io por 
D. José Manuel Pedregal, consul
tando acerca de distintospuntosque 
afectan al procedimiento electoral, 
dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emi t i r , coa fecha de hoy, el s iguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: Pasado á informe de 
la Ponencia de la JunU Central del 
Censo la instancia de D. losé Ma
nuel Pedregal, qóe se s i rvió V. E. 
remitirme con la Real orden fecha 
31 de Octubre próximo pasado, d i 
cha Ponencia se ha servido emitir lo 
en los t é rminos siguientes: 

I.a Ponencia de la Junta Central 
ha examinado con u rganc í a la ins
tancia que D. José Manuel Pedregal 
dir igió al Sr. Ministro Je la Uober 

nación, y qua este remit ió coa Rea
les ó rdenes de 31 de Oatabre ú l t imo 
y 7 del corriente, solicitando op i 
nión de lá Junta acerca d 3 la con
sulta por aquél formulada; y 

Considerando que en los Archivos 
d é l a s Diputaciouea provinciales y 
de los Ayuntamientos existen los 
antecedentes necesarios para poder 
precisar desde luego y de uoa ma
cera au tén t ica q u i é n e s tienen la 
cualidad de ex-Diputados prov in
ciales y de ex Couceja lés : 

Considerando que los ar t ículos 3S 
de la ley Electoral y 18 del Real 
decreto de 5 Noviembre de 1890 y 
la disposición 3." de la Real orden 
de 27 dei lós mismos mes y año es
tablecen! de; una manera clara la 
facultad qne los Candidatos á Dipu
tados á U o r t e s , provinciales y Con
cejales tienen de asistir, por si ó 

Íior medio de apoderado en forma 
ega), á lá sesión qué el domingo 

anterior á la elección ha de celebrar 
la Junta provincial ó municipal del 
Censo: . 

Considerando qne, conforme al 
art. 19 del citado Real decreto, esos 
mismos apoderados „de lós candida
tos tienen la facultad de designar 
dos Interventores' y dos suplentes 
para cada ilesa de las que en el 
respectivo distrito hayan de consti
tuirse; y que no ex ig iéndose para 
ejercer este cargo que los designa • 
dos sean electores de la respectiva 
Secc ión , y sí solo del distrito, tam 
poco debe exigirse al apoderado 
condición superior á esta ú l t i m a : 

Considerando que el art. 3." de la 
ley Electoral, el 3 . 'de l Real decreto 
de 5 Noviembre de 1890,yel41 de la 
ley Municipal establecen las condi
ciones que han de reunir los elegi
bles para los cargos de Diputados 
proviociales y Concejales, sin q u é 
en bueua lógica pueda exigirse á 
sus apoderados muyores ni aun las 
mismas cualidades que ellos mis 
mos han de tener: 

Cousiderando que los ar t ic i los 58 
y 66 de la ley Electoral, y el 39 y 49 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890 conceden, respectivameate, 
la fasnltad de entrar en los Colegios 
electorales, y de hacer reclamacio
nes y protestas, & los Candidatos de 
Diputados & Certes, provinciales ó á 
Concejales, y que siendo este dere 
cho que la ley les concede una ga
rant ía de ¡a verdad y legalidad de la 

e lección, ño puedo pr ivárseles del 
medio de ej«rc¡t*r.'o eu momento 
oportuno en todos los actos y eu los 
distintos sitios donde la é eccion se 
verifica al mismo tiempo, lo cual , 
por taoto, no les seria posible rea l i 
zar personalmente: 

Considerando, dilemas, qu» la 
doctrina de que «I apoderado en for-
m* de- un Candidr.t i puede ejercer 
las ficultades qu» la ley cuneo Je al 
Candidato mismo h i s-do constan
temente mantenida y generalmente 
reconocida en distintas discusiones 
del Congreso, como no podía menos 
de suceder, dada la evidente necesi-
dad de conceder á los Candidatos los 
medios precisos, para la defensa de 
sus derechas; 

La Ponencia entiende que por la 
urgencia del caso, y eu uso de la 
facultad que por acuerdo de 22 de 
Marzo de 1892, .9 de Mayo de 1893 
y 22 de a b r i l de 1901 concedió la 
Junta Central á su Presidente, pu
diera é s t e emit ir desde luego la opi
nión solicitada por el Sr. Ministro 
de la Gobernac ión : 

1. * Que para acreditar el c a r á c 
ter de ex-Diputado provincial y ex-
Concejal, eo ¡os casos eo que este -
ca rác te r ¡se ponga eo duda, no es 
indispensable, á los afectos de poder 
solicitar la declaración de Candida
tos, presentar certificación de lus S» 
cretarias de las Diputaciones ó de 
los Ayuntamientos, puesto que las 
Juntas provinciales y municipales 
disponen de datos -autéa t icos para 
determinar qu iénes t i e n e n dicha 
cualidad. 

2. * Que los Candidatos á Diputa
dos provinciales y á Concejales, lo 
mismo que los que lo sean a Diputa
dos i Cortes, tienen derecho á nom
brar en forma legal apoderado, no 
sólo para que hagan la des ignac ión 
de Interventores, á tanor de lo dis
puesto eu el art 39 de la ley Elec
toral, y en o!.19 del Raal decreto de 
& de Noviembre de Í890, sioo tam 
bién para que en todos los d e m á s 
actos electorales les representen y 
ejerciten en su nombre las faculta
des que la ley les concedo, siempre 
que los apoderados sean electores 
del Distrito en que !a elección se ve
rifica, y en el poder se haga constar 
la facultad de representrjcióu en t o 
dos esos actos, y con la l imi tac ión 
asimismo de que cada Candidato no 
puede nombrar m á s que un soló 



apoderado par» csda Secctón ó Co
legia. 

Mftdrid 10 d i NoTiembre dp 1905. 
— NÍCIÍHS S u l u i i r6n . — Tr i a i t sno 
R a i í C s p l e p ó ü . — M o a u » ! DanTil». 

Y couf jrmíin'iotii» co» «I pr«io • 
serta dictmiien, tocgo U huorti de 
traeladarlo 4 V. K. i los efectos qae 
estime p rooeJoo te» , deToWiéndole 
al propio tieolp.i U .auücitud qi)« lo 
ha dirigido I ) . Josa Manuel Pedre
g a l . • 

Y conformándose S. i l . el Rey 
{Q. D. ü . ) OUII si príi i^a^rto dic ta-
meo, ee ha servido reaolter como 
en el mismo oe propone. 

De Real o r l e ' i io digo i V. E. p*?* 
para a i oonoci;uie".to y tlomús c:f¿c 
tos. O «s gn>rde ¿ V E. inncboe 
a ñ o s . M i t ind 10 de Noriernt irs de 
1905.—Onroia P r i i i » . 
Sr. OoberiiR mr c iv i l de M t d r - d . 

iGaceU del día 11 d i Noviembr») 

DIPIITAUION PROVINCIAL DE ÍJEON 

EXTRACTO 
DE LA SB51ÓNDB 26DE00TUBRB DB 190S 

Presidencia del Sr. Bustamante 
Abierta la sesión á las done y me

dia, con « B i s t e n c i n de loeSres. Luen
go, Fe roándea Balbnena, Latas, 
Alonso (D. Euuieuio,) de Miguel 
S á u t o s , Sicchea Fe rnáudéz , Rodr í 
g u e z S á n c h i í Z , Pallaré», Diez G u t i é 
rrez, Ar i f i ia l io , D u e ñ a s B o r j ó n . 
Sn-iroz ü r ' i a r t e y Moasn (O Is iuo, ) 
le ída e¡ nula de U « o t e r i o t f u é apro
bada. 

Se leyeron algunas instancias 
que paeároii á las Comisiones corres • 
pondientGSLpflra d\ctatneo. 
• Sale del salón el Sr. Luengo.".• . 

E l Sr. Alonso (D. Euruomo) excu 
so'su asistencia a las^ sesiones: que 

1 faltan por celebrar, s iéndola adíniti1 
da la excuua en votac ión ordinaria, 
y saliendo enseguida del salón dicho 
seflov. - '; ' • - •.' 

Se da lectnr* ál dictoineii de la 
Comisión de Hacienda proponiendo, 
se concedan 1.000 pesetas del capi
tulo do Calamioaues al pueblo ae 
Vil labandi .n .cOE mo'-ivoSla un in 
cendio qué ües t ruyó la mayor p i r t e 
de lae cneas dnl pueblo. FormnlHodo, 
voto par t icf i l í r el ' Sr. Alonso (don 
Isaac) Ci el sentirlo de que el soco
rro sea dé 500 pesstas, y .p resen t í iu -
do una flbniie»!l»'lns Sres Diéa .Qa-
t i é r rez , Pnllaré» y Suá rcz U ñ a r t e , 
para que se concedan i .500 pesetas 
A dicho pueblo,' pidió el Sr. Diez G u 
t iér rez que su daolaraao la urgencia, 
y así síi 'scbrBó en votación onlina-
ria, pasando figurar íi lá 

Orden del diit 
En . vutr.ción ordinaria se aprobó 

el dictamen de la Comisión de Bone-
ficennía, proponiendo se informe í i 
vorablemente el cxpndieate p i r a 
que se. declare de u t i l i d i d públ ica 
el msnantial de agujs minero-medi
cinales de Bnñsr , titulado t i Calda. 

Sr. Presidente: Coutiuiia la discu
sión del Rogiamento do pensiones y 
jubilaciones. 

El Sr: t 'ullarés hizo uso de la pa
labra pnra explicar ei alcance de las 
manifestaciones que hizo en la se
sión anterior; maiat íeodo d con t i 
nuac ión el Sr. D u e ñ a s en los a rgu
mentos que e ipu»- ; el d i a anterior al 
defender su enmienda al »r t . 4." 

Preguntado por el Sr. Prasidente 
si se aprobaba la enmienda propues
ta al art. 4." del Reglamento, y pe
dida vo tac ión nominal, quedó dese
chada por 7 votos contra 6 ,en la 
forma siguiente: 

SeKtres que dijeron N O 
S n í r f z U ñ a r t e . Alonso (D. Isaac.) 

Latas, de Migue l Santos, Pa l i t r é s , 
Diez Gut iór ruz , Sr. f randoute. To
t a l , 7. 

Señoree fue dijeren S I 
FsrnAndez Balbuena, n á n c h e z 

Fe rnández , R o d r í g u e z S i n c h e z , Ar -
güe i lo , Dur;a»s, Berjón. Total , 6. 

E l Sr. A r g t i l l o expl icó su voto en 
el sentido do que la enmienda, en 
su concepto, o r e c í a de importan
cia, porque ombas Corpor»ciones 4 
qniea se i-efiere, cfieciaa g í r a n t i a 
Oe acierto. 

Sr. Premdenti': Se pone á discu-
nión la enmienda p'esenttda por el 
Sr. Dueñas ¿ la p r imer» de l i s dis-
poHOit.ues transitorias. 

Pidió la palnbr» ei Sr. Pai lsréa , 
que combat ió I» enmienda, por no 
iiCOfl'«dan>«. «1 «ep in tu del R » g l « -
mento. 

E l Sr. D u r ñ a s mani fes tó une no 
habi» i n c i i u v í m e n t e e n que re apro
base lo enmienda, por eer equitet iva 
y jus ta , y puesta á vo lac ióu la pacte 
t le la e e m i e n d á á qúa so re f ie re 'U 
diaousión, y pedida que fuese nomi
nal, tuvo és ta lugar eu la forma si
guiente: 

SeKeres que di jer tn S / 
S ' iárez Uriurte , F e r c é u d e z Bsl-

boeua, Li tas , da U igue l Sanios, 
S á n c h e z Fe rnández , Rodr íguez Sán
chez, Arg&ello, Dueñas , Berjón. To 
ta l , » . 

St i toreiquedi ieronNO 
Alonso (D. Isaac,) Pa i l t rés , Diez 

Gu t i é r r ez , Sr. Presiduatc. Total, 4. 
Sr. Presidente: Queda uprobadi; 

la eiimie'iidx, y pasa a furaiar parte 
del dictamen. ' i '. y . '. • . 

Inmediatamente se dió lectura de 
otra proposición dei Sr. Berjóu,- para 
que se suprima la tercera de las d i s -

• posiciones generales, j . d e s p u é s ide 
defendida por su au to r , ' fué tomada 
en ' 'ons ideración. 

,,Usó de l a palabra Ol Sr. . Bérjón, 
par» d e f í i i d o r í a p ropos ic ión ; e/ico-
minada * sintetizar la inut i l idad de 
dicha disposición. : ' r 

-Le. c o n t e s t ó el Sr. Alonso (don 
Isaac,) .que combat ió la 'propósiciói i / : 
y desuués .de terciar, en él debate los 
S r e s . ' A r g l í l l o y Pallares, se «probó 
la enmienda en votac ión ordiniirin, 
quedando modiücads , conforme á 
ulbs, h disposición tercera do las ge
nerales del Reglamento. 

Diós'j lectura de otra enmienda 
•sus1 rita por loe B"yi . Suirnz.y Bér
j ó n , encaminada á tnoditicur la esca 
la del art. 3.*, adicionar el art. .8." 
para que D i n g u u r t jubi lac ión pase 
i.¡eí.'.50ü .pfBBtast y que ss consigne 
en «I 12 que ninguna pensión v i 
dual ó de o r f a n d a d t i c e d e r á d o 2.000 
pesetas. 

.La defendió el Sr. Su i rez Uriar te , 
siendo rechazada por la Comisión la 
parta primera, y admitidos los par t i 
culares segundo y ternero, pasaron 
A f o r m a r parte del proyecto del Re 
glainento, y preguntado por o l se
ñor Presid-jnto sise tornaba en con 
sideración e! partic-ilar primero de 
dicha enmienda, I-: Diputación o:i 
votitción ordinaria acordó en senti
do afirmativo. 

Abisrta discusión sobre este par
t icular , e l Sr. Pallarés primero, y el 
Sr. Alonso (D. Isaac) d e s p u é s , se 
opusieron á que se modifique la es
cala do descuentos, y el Sr S u á r a z , 
en vista de i o manifastado por d i 
chos señores , re t i ró el primer par
t icular de su enmienda. 

Sr. Presidentt: Qiieda retirado. 
Abrese discusión sob.-n la totalidad 
del Regiamecto, y no habiendo nin
g ú n Sr. Diputado que hiciera oso 
de l« pdabra on c o n t r a , q u e d ó apro
bado ©o votación ordinaria, con las 
modificaciones introducidas por las 
enmiendas aprobadas, scord ímdose 
en igual vo tac ión impr imi r 100 
ejemplares de dicho Reglamento en 
¡a Imprenta provincial . 

El Sr. Dueñas p r e g u n t ó en q u é 
estado se encuentra el expediente 
inetrnido por el Ayuntamiento de 
Sahelices del Rio, pioieudo socono 
por pérdida de cosechos. 

Contestando ei Sr. Preeidenteque 
esta en la Comisión de Hacienda 
para ü i c u r a e n . 

Dióae lectura al d i c t í m e n decia-
rado urgente do la nnyor ia do la 
Coinieió'u de H.icisnda, proponiendo 
secimcidan 1.000 pesetar, »1 pueblo 
da Vil lebsódiu, con mot ivo oe un 
incendio que d c s t r u y ó t t eneas de las 
34 quele formaban, yque fie nombro 
un Diputado provincial del distr i to 
de León-MurniR, p^ra h s c e r la dis-. 
tr ibuc-.óo, i cuyo diclaineu lormula 
el Sr. Alonso *(D. Isaac) voto par. 
t icuiar , proponiendo que el socorro 
sen de 500 pesetas. 

L' SSrí ;*: Diez ( íu t iór rez , Ps l lnrés 
y S u á r t z Uriar te , pn-sentaron una 
eomienda, proponiendo quo el so
corro sea de 1 .a00 pí'seUs. 

Abierto discusión sobro el voto 
parttculsr, lo defendió al Sr. Alonso 
(D . I s»-c) , siendo combatido por el 
S r . ' D u e ñ u s . 

P r e g i i ü U d o por el Sr. Presidenta 
si «o prurrogftbwn las horas de sesión 
hasta ti. 'rmniür la d i scus ión , así se 
acordó eo votación numinsl,que dió 
ol.resiiltado siguiente: 

Séilores f u é dijeron S I ; , 
S u i i e z . U r i a r t ü , . Alonso (!>. I i t a c , ) 

KernénUoz Bslbuena, L»ti>s. de U i - -
guel Sí i j tcs , . ; l l pd r iguéz S á n c h e z , 
P n ü u i é s ; Díaz"Gut ié r rez , Argilel lo,-
Dueñas , Sr.;.Pre.!ideuta. Tota l , 1 1 . ' 

, , ' : •• ,Sei¡tres. fue dijeron N O 
• S Í í i chez FeroAndez, Berjón. To-

ta l , í . ;..-.r-
, Sr: Piesidonte: Acordada la p ró - -
r r o g a í p o r onc« votos fcoutra": dos', 
c o u t i n ú . - J a sesión.;, • - - -r 

Siguio eu el uso de:'la palabra el 
Sr., A l o n s o (D/ l^áíC) pura defender 
el v o t o pa i t icnUr . ' , -.. 

Sr.' P.-esidént. ' .- S i i f ic ieoteménte 
ilisnutid'j el v o t u partucülüi ' . .se pro-
eede á votr ,c ióu, y pedida que f.iese 
nómni>ii, fué ui-secliadn p o r nuevo 
v o t o s cootru cuatro, cu la f j rmi ' . ai-
guieute:. . : " 

Señores fue dijeron N O 
Smuez U.-iarte, Feriníudez Bal-

bueoa. Latos, í índr iguez Smchez, 
Árgü-MIó, Dueü-is, ' P j l l u t é ? , Diez 
Gu t i é r r ez , Sr. ¡ ' res idente . 'Tota l , 9, 

Srkorei que dijeron S I 
Alonso (O. Isuoo,) Je Miguel San 

tos AHiz , S á n c h e z Fernandez C h i 
carlo, Berjón. Tota i , 4. 

Sr. Presidente: Dedochado el vo 
to particular, abrase d i ícus ión sobre 
la nnmifcoa. 

La d e l i u d i ó el Sr. Difz Gut ié r rez 
Canseco, I tmontaano la angustiosa 
s i tuación del pueblo ae Vil labaudín. 

Cotmultada a la Comisión si admi
t ía la enmienda, c o n t e s t ó negativa
mente, siendo lomada en considera
ción p o r vo tac ión ordinaria. 

Abierta discusión sobre la en
mienda, el Sr.1 Dueñas dijo que la 
Comisión, aunque coa gran senti 
miento, no podría aceptarla. 

El Sr. S n í i e z Uriar te la defendió 
diciendo que u o hay paridad entre 
las desgracias por pérdidus de cose
cha j la sufrida por ViUnbandin, que 
os extrnordioann. 

Combat ió 1» e-imienda e!Sr. A l o n 
so (D. Isaac.) iutnrviuie. ido en e l 
debite el Sr. Berjón, y declarada 
por el Sr. Prosídot i ts sufioien turnea-
te discutida la enmienda, se proce
dió en votac ión nominal , que dió el 
resultado siguiente: 

SeMoret que dijeron N O 
Alonso (D. Isaac.) F e r n á n d e z B í l -

huena, Lotes, de Migue l Santos, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Argüs l ln , Due
ñas , Ber jón ,Sr . Presidente. Total , 9. 

Señores que dijeron S i 

Suá rez Uriarte, Rodr íguez S á n 
chez, Pa l la rás y D i e z ' G u t i é r r e z 
Cuns íco . Total , 4. . . 
. Sr. Presidente: Quedo desechada 
¡a enmiouoii, A b r e ¿ e discus ón so
bre el dicta'm.eh.t.y no bebiendo n i n -
g .ú . i Sr. b iput . tdo quo hiciera uso 
de la p".hb-a e n contra, quedó apro
bado. H;I votación u n í i n a M a . . 

.Sr. Presi ienti. ': Kuogo n íns Comi
siones que d i e t t m i n o ú . c o n urgencia 
los asuntos pendientes.. 
- Maüann se d n s i g n » r á el Sr. D ipu 
tado qua 'ha de l l o v s r a Vil labaudín 
el íocor ro ooncedido, quu.'aade se-
ñalodn esto nombramiento y los d ic 
t á m e n e s que . presenten las C o m í - , 
siones, para la;ordeu del dia. 

Lsón 31 do Octubre de ¡ 9 0 5 . — E l 
Secreta rio.interino, Antonio dclPoto. 

' ; . ; ' ' o t f i u i N í . s BÁUIÍÍNUÁ--

•DELEG.M:IÓN,ÜE HACIENDA 
- :DB t i fEOVlNCIA I)K ISÓN 

. , . c i rcu lar -.-
• Teniendo n p r é m i a o t e s ó rdenes del 
E í c m b . -Sr; Ministro pura que se 
haga la . recaudac ión del impuesto de; 
consuaos on los plazas reglamenta
rios, y estando on el segundo mes 
de r ecaudac ión '¡el 4 ." t r icnestré 'del 
actual p r e s u p u B E t o , no dado qiié la 
Corporación qne; V . preside pondrá" 
cuantos medios eiitén í. su alcance, 
pura recaudar el tots l importe del 

. débito que le rc-mlta c o n la Hacien
da, j ni propio ' tiempo ordenar su 

- i n g r e s ó en arcas del Tii i -oro, no de-
niorüudólo tanto como cu anteriores 
trimoa^res. tody vez q n e uo tiene • 
ceiisn a lguna"que pucuíu explicar ol 
retraso, que t a n t o perjuaíco. á la bué-
ua m'ercha de la g e t t i ó i r e c á u d a -
t o r i i . 

León 9 do Noviomb-e de 190ñ.— 
E! Delegáda «e Haoieviia, juna Igna-
ció l l ó r a l e s . 
Sr. Alcalde constitooional de 

* * 
1 po r lOO de f o r m n e l ó n de 

ma t r i cu l a 
Desile el dia l a a i Ü9 d e l m i s ac-

toa!, queda abierto ol pago en la De-
positarii-Pagaduria de esta provin
cia, do In nomina dol 1 por 100 de 
formación do la m a t r í c u l a i n í í ^ a í r i a l 
del año 1904. 

Lo que se publica en esto periódi
co oficial para c o n o c i i n i e . t o de ios 
Sres. Alcaldes y Secrets-'k-s que lo 
fueron en e l expreande año do ifl04; 
advirtienduies que que lu'. do cerra
do o l pugo piecisame'/.e o í d l a 29, 
seria reintegradas clTesoro las can-
t i d a i ¡ » s qn-í en rae d i a queden sin 
realizar. 

León 10 de Noviembre de 1905.— 
E l Delegado daHscienda, Juan Igna
cio Morales. 



I N T E R V E N C I O N D E HACIENDA. D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I Ó N de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto por el payo del 10por 100 de aprovechamientos forestales, correspon
dientes a l año 1001 á 190o (') 

AYUNTAMIENTOS 

Puente Dominga P l ó r e z . . . 
Idem 
Ideo) 
Idem 
Roperuelcs del P á r u r a o . . . . 
Idem 
Idem 
Saucedo 
Idem 
Idem 
Sao Eüteban.de Valdueza. 
Satita Elena de J a m a z . . . . 
Sari ' igoi 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Sobrado.. 
Idem 
Idem , 
Santas Martas. 
I d e m . . . 

-IdemV.'; 
. Idem. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa María de O r d á s . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . 

i I dem. .-•.'.•'. 
I d é m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 

' Idem 
' T r a b a d e l o . . . . . . . . . . . . . - ' ; 

I d e m : . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . 1. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . V . . 
Uem 
Idotu 
Idem. . . . V i i . 
I d e m . . . . 
Idem 
Urdíales de P á r a m o . 
Idem 
V a l d e p o l o . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a q a i l a m b r e . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem. 
Idem 
Idem 
Vega de E s p u a r e d a . . . . , 
Idem 
Idem 
Vega d» Valoarce 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES DE LOS MONTES PUEBLOS 

J í . , 

Dehesa de Fon t o l a . . 
V a l i l o D g o y o t ro s . . . 
Valladalla 
Virgioela 
El Soto , 
Prado de Abajo 
Prado do A r r i b a . . . . 
Carballar y o t r o . . . 
Plant ío de la Laguaa 
Sufradal 
'¡oo Pedro y otros 

La Sierra 
El Moñt ico . . 
Salguera!y otro. 
Las E r a s . . . . . . . . . - . 
Uarae ; . : 
La M i l l a . 
La Vaga . . ; '. 
Las E s p i n i l l a s . . . . . . . . . . . . . 
Valdepega 
Monte A l b o . . . . . . . . . . . . 
Sonto Fourtadu. 
Ventureira y otro. 
E l Valle 
Labariego 
Las Raposeras 
Valdefa l íu . . ¿ 
El Payuelo.. 
Pelechar y otro 
SI Coto de la Cárcaba 
Los J u n c a l e s . . . . . . . . . . . . . 
Las Quemadas y otros . . . . . 
O h á r c ó n . . 
Juncales 
C a s c a j a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e c e r e z a l . . . . . . . 
La Mata del C a a t i l l o l . . . . . . 
El P i o r o a l i . . . . . . . . . . . . . . 
El J a r d í n 
llatarredonda. 
M a t a r t o s a l . . . . . . . . . . . . . . . 
Mata del C a s t r a . . . . . . . . . . 
Uataporquera 
Cascajales y otros 
A r e n g o . . . . . . . . . . . • . 
ilonzas de S a n t o s . . . . . . . . . 
O h a ú - d a s O r a c i r a s . . . . . . . . 
Focara 
Plant ío del Octón 
Rebodela . . . . 
Semellosa y o t r o . . . 
Rol la i ro . . 
T re i t ado . . . . 
Valgones. 
La Huerga 
G u z m a r ó n . 
Villaavidoa 
Ocnforcos y otroa 
Oenlluelo . . . 
Cascajales del Hín 
El Coto y Las Eras . . 
Paradina 
Carrascal, al sitio Cuesta . , 
Eras de San J u a n . . . . . . . . . 
Paradilla 
Praizales y otros 
Valle y Fuentes . . . . 
Veza y S e c a d a l . . . . . . . . . 
Dehesa y otro , 
P e ü a Tinta y o t r o . . . 
P l an t ío del Pueoto 
Asílela 
Los Castres 
Covallóo 
Coto y o t r o . . . , . 
Escrita 
Escrita y otros 

Vega de Yeres. 
Idem 
Robledo de Sobrecastro 
Idem 
Moscas del P á r a m o 
Idem , 
Idem 
Ocero , 
Cueto 
Ocero 
Sao Adrián 
J iménez 
Azadioos 
Idem. 
Sariagos.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Sobrado 
Idem 
Idem. 
Luengos y Malillos 
Idem. 
Idem 
Idem 
Villamarco. 
C a l l e j o . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Santa María de Ord&s. 
I d e m . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . / . V 
I d e m . . 
Idem. '. 
Idem 
Santibafiez 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . ; . , 
I d e m . . . . 
Parada de Soto. , 
S o t e l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Parada de S o t o . . . . . . . . . . . . . 
Pradela. . . 
Pe r e j e . . : . . 
Sotelo 
I d e m . . . 
San Fiz do Seo 
Parada de Soto 
Sotoparada 
Urd ía l e s . 
Idem 
Valdepolo y otros 
Villanuera del A j b o l y t o t r o s . 
Villasiota 
Villarrodrigo 
Idem 
Idem 
I d ; m 
Villasiota 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Vega de Espinar eda 
Idem 
Eapinareda -
Rui telan y S a m p u ó n 
Her re r ías y Hos pital 
Argents i ro 
Faba y L a g a ñ a . . 
Ambasmestas^ 
Pórtela — 

íntegro 

Ptas. Cts. 

IO por IOO del 
Foro 

Ptas. Cts. 

1 50 
28 50 

2 iO 
2 > 
6 » 
1 20 
1 60 

2K 50 
• 80 
7 40 

71 50 
139 50 

6 > 
20 > 

4 20 
> 80 
1 60 
4 > 
<¿ > 
1 60 

16 > 
10 > 
32 > 

3 20 
\ > 
7 » 
5 » 

86 80 
o 7 80 

. 50 
1 40 

12 > 
> 60 
> G0 
8 > 
2 50 

' 6 . 
1 10 
. 6 0 
. 6 0 
1 » 
2 80 
2 50 
3 60 
9 > 
6 • 

16 > 
8 • 
3 » 

15 80 
46 50 

3 > 
15 » 
25 • 
10 » 

. 60 
120 > 

61 50 
22 > 

7 » 
8 40 
5 20 

13 20 
3 20 
2 > 
5 60 

10 > 
4 * 

15 • 
36 50 

8 • 
21 > 

8 
29 

8 
39 

Líquido 

PUl . Cts. 

1 50 
28 60 

2 50 
2 > 
6 > 
1 20 
i 60 

26 60 
• 80 
7 40 

2S 85 
» ' » 

6 > 
20 > 

4 20 
> 80 
1 60 
4 > 
2 » 
I 60 

16 > 
10 > 
32 > 

3 20 
1 » 
7 > 
5 > 

86 80 
. 7 80 

> 50 
• 40 

12 • 
• 80 
1 60 
8 > 
2 50 
6 > 
1 10 
» 60 
> 60 -
1 » 
2 80 
2 50 
3 80 
9 . 
6 > 

16 , 
8 > 
3 »•-

15 80 
46 50 

3 > 
15 > 
25 » 
10 . 

» 60 
120 < 

61 50 
22 , 

7 » . 
8 40 
5 20 

13 20 
3 20 
2 > 
5 60 

10 . 
4 » 

16 > 
36 50 

8 > 
21 » 

8 
se 

8 
39 

(1) VíaEeol mím. 134 de eetc periódico, correspondientt al día 10 del actual. 



A 

AYUNTAMIENTOS 

Vega de Valcarco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
H o m 
Villadecauee 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Villaftanca 
Idem 
Idem 
Idem 
Vii iamol 
Vitlasabariego 
Idem 
VillazaDZ'i de Valdoraduey. 
Víldef.-esso 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . . 
Valdefueotee del p á r a m o . . . 
Idem 
Valdemora 
Idem 
Valderre j . 
Idem . 
VMator ie l . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem ; 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. i . 
Idem. 
Ideiri . . ' . , 
I d e m . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
U e m . . „ . . . . . . . . . . . . 

NOMBRES DE LOS MONTES 

FoDtan 
Footevilar 
Furco 
ijabanceira 
Paadela 
Penedoda y otro 
Peüa-do-Moar 
Perulleiro 
Redooda 
Uem 
Siete Fofitud 
VahSoto 
Primcr.-sl 
M.ita Cutfida 
"data del Sccobo 
Reda y T r a v i e n 
Uccdu y Dehesa 
Uoedo y otros 
B a r r e n ñ a s y o t r o s . . . . . 
Novahú y otros 
El Baal y otros 
Kibóa y otros 
Lumbreras y otros 
Valle-hondo 
Prado de VillafiSo 
VerdoUge 
Compalgo 
foutijable 
Práderino 
Navoj i l . . 
Pradera de Abajo 
Pradera de Arriba 
Prado de la Villa 
Eí Riego 
Pradorredoodo 
Prado y Vega; 
El Trampal 
S o t i l l o . . . • 
So to . . 
Vegas.; ¿ . . . . ¿ . . . . . . . .'• 
Reguera...". 
C a u a l i z o . . . . . . . . 
Saa C l a u d i o . . . ; . . . . . ' . 
Canal de Bustos.1. 
Sao Pedro de Arcuales. 
Canal de la Fuente.'. 
Barca Vieja 
E r a s . . . . . . . . . . . . 
Concejiles de A r r i b a . . . 
Jnuoaies de Á b s j o . . . . . 
Presa Ant igua . . ' . 
C a s o a j a l e s . . 
i s l a . . . ' . . ; . . . . . . . ; : ; . : 

PUEBLOS 

San Tirso 
Idem 
Raosinde y Braña 
Ruitelan y S a m p r ó n . 
Herrer ías y Hospital. 
Castro y Laba l los . . . 
Ruitelan y S a m p r ó n . 

I lem 
Castro y Labal los . . . 
San T.rso 
La Fab i -Feraada . . . 
Raosinde y BraSa . . . 
Villadecanes 
Toral de los Vados. . 
I l e m 
Villadecanes 
Otero 
Toral de los Vados.. . 
Vi lU frasca. 
Idem. 
Viilafranca y o t r o . . . 
Idem 
Villapeceñil 
Vi l l imer 
Viüafañe 
CaHtrillo 
Solaniila 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdefuentes 
Idem. 
Valdemora 
Idem 
Valderrey 
Idem ; 
Mame 
Uem 
Idem. 
Vil lamf.ñin 
I d e m . . . . 
Idem 
í d e m . . . . . . . . . ' 
Idem 
Idem. 
Idem . 
I d e m . . . , 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 

I Q por l O O del 
íntegro 

Ptas. Ota. 

Foro 

Ptas. Cts. 

10 • 
4 > 
4 > 

11 » 
5 • 
2 > 

81 > 
5 > 

38 50 
8 » 

13 > 
10 > 
11 . 
8 > 
1 50 

la > 
42 > 
51 80 
54 > 
54 > 
27 20 
49 50 
24 • 
12 » 
30 » 
41 . 
14 » 

i 3 50 
3 • 
3 . 

10 » 
« • 
5 • 
1 20 
9 • 
7 » 
5 60 

10 40 
3 > 
3 20 
2 > 
2 > 
1 60 
0 50 
3 20 
0 50 
3 60-
2 i 
4 20 

17 20 
5 20 

16 > 
9 70 

Líquido 

Ptas. Cts. 

10 » 
4 • 
4 > 

11 . 
a > 
2 « 

01 > 
5 > 

38 50 
8 . 

13 » 
10 » 
14 > 
8 • 
I 50 

13 » 
42 . 
51 80 
54 > 
54 » 
27 20 
49 50 
24 i 
12 . 
30 > 
41 > 
14 . 
3 ÜO 
3 > 
3 • 

10 • 
6 

. i 5 
' 1 

» 
7 
5 60 

. 10 40 
3 i 
3 20 

. ' 2 . i 
' ' 2 » 

1 60 
. 0 toO 
: 3 20 
i 0 50 

3 60 
2 > 
4 20 

17 20 
.5 20 
I d » 
9 70 

20 

' Lo que se anu i ic ié para conocimiento de l i s Corpbisctnom, pa i* que verifiquen el ingreso en el p i s s rae quince d ías ; pasados los cuales, se p rocederá 
por és ta l u t e r r e n c i ó o á expedir la correspondiente certi&iMoión de descubiertos, para hacerlos efectivos por la via de apremio. 

León 4 de Noviembre de 1905.—El Inter ventor de Hacienda, Nicolás. Aparicio. 

ADMINiSTRACIÓN DE HACIENDA 
BE i>A PROVINCIA DK IBÓN 

Csdulas p e r á o n a l e a 
Cimilarcs 

Dentro de breves dias, y por dis
posición de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rea
tas, que ordena se lleven á efecto los 
trabajos para la formación del pa
drón de cédulas personales de esta 
capital para el aSodel906,los Agen
tes administrativos nombrados por 
la misma, procederán á la distr ibu
ción y recogida de las hojas decla
ratorias que han de servir de base 
parala confícción del citado docu
mento. 

En su v i r tud , esta Administra
ción encnr<>Ro á todos y cada uno 
de los babitaotes de esta capital, 
que una vea enSregüda Ja h ; ja de-
cl-ratona, sea cubierto y Hrmada 
por el cabeza de familia, iocloyendo 
en ella á todos los individoos de la 

casa mayores de 14 años , consig
nando en las casillas, con toda exac
t i t ud , y bajo su responsabilidad, las 
cantas que pagueo al Tasoro, no 
sólo en el t é r m i n o municipal de la 
capital, sino en cualquier pueblo 
de ¿s ta y de las d e m á s provincias de 
España , por cont r ibuc ión terr i to
rial rús t i ca y urbaua, por industrial 
y carruajes de lujo, los sueldos que 
perciba y el elquiierque pague por 
la casa que hab-ta; y si és ta fuera 
propia, se ca lcu lará el que seria sus
ceptible de producir, teniendo en 
cuesta, en ú l t imo caso, lo que resul
te del amillaramiento, como lo tiene 
dispuesto la Superioridad en 20 de 
Noviembre de 1893; apercibiendo á 
lúe contribuyentes que esta A d m i 
nistración comprobará con los do-
cumeutns que posee, lo que so p . -
gue por ter r i tor ia l , con los repartos 
coriespcndientes y la matricula u? 
industrial, y o n cnanto ¿ los alqui
leres d é l a s casas, con los dates su
ministrados por los contribuyentes 
para el Registro fiscal, y a l t e ra rá la 

declaración y suje tará al contr ibu 
yente al expediente de d.frauda-
c i ó c : por lo que se llama la aten
ción sobre este punto c o n c r e t o , á fin 
de que los i ó t e r e s i d o s procuren ha
cer la dec larac ión con la mayor 
exacti tud y en el preciso t é r m i n o de 
tres d ías , inmediatamente posterio
res al recibo de la hoja declaratoria; 
eu teud iéndoee que el contribuyente 
que al presentarse el Agente admi
nistrativo á recoger la rtferida hoja 
declaratoria, y no se la entregares 
cubierta, incur r i rá en una mul ta de 
25 pesetas, que será exigida iome 
diatamente dé que por el Agente 
se dé cuenta oficial Je esta fa;ta á 
esta Adminis t rac ión . La cual espera, 
eu bien de todos, de la reconocida 
sensatez de los vecinos de esta ca
pital , que l levarán á efecto este i m 
portante servicio con la pun tua l i -
lidnd y exacti tud que tanto reco
mienda la Ins t rucc ión de 27 de Ma
yo de 1881, y es proverbial de la no-
blezi é h ida lgu ía del aludido vecio 
dario. 

León 9 de Noviembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, J uan 
Montero y Daza. 

* 
* * 

Matr icu lan de i n d u s t r i a l 
Ve esta Oficina con ha i to sen t í 

miento el que, apesar de haber espi
rado el plazo coocedido para la pre
sen tac ión auto la misma de las ma
triculas do industrial para 1906, sean 
tan escases les Ayuntamientos que 
han cumplido con tan importante 
servicio en tiempo oportuno. -

Por ta l motivo, esta Adminis t ra 
ción advierte á los morosos, que no 
es tá dispuesta á seguir la conducta 
de transigencia que en a ñ o s ante
riores, y por el contrario, se halla 
decidida á ex ig i r con todo r igor el 
fiel cumplimiento de sus disposicio-
ces, á cuyo fiu previene á los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios, que las 
matriculas de industrial para el a ñ o 
próximo, han do obrar indefectible
mente en esta Uficina, antes del 
día 20 del corriente; en la in te l igen-



cia, de que de na ser • • ! , procederi 
en l o i diaa SOCMÍTOH á l> impoeición 
de multas j exacc ión de perjuicios 
¿ que por la tardanza ae hagan 
a c r e e d o r » ! . 

León 8 de NoTiembre de 1905.— 
E l A d m i a i s t r a ü o r d e Hacienda, Juan 
Uootero y Daza. 

A.YUNTAIIIENTOS 

Aíea ld i t cmi t i tnc i tna l de 
V t g t u n c r * 

S*giiu me participa el T e c i n o de 
Coladilla, Santo» Fernindez, con fe 
cha 14 de Octubre ú l t imo ae «usen 
tó de la cae» psUrna su hijo J e ró 
nimo Fe rnández Tascóo, de 'i4 afloe 
de adtd, diciendo iba á buecer t r « -
bajo, aio que apasar de las, i c d e g a -
cione» hecha» pa ra aTeriguarau pa • 
radero. lo h » j a podido cuoceguir. 

Laa s e ñ a s del i n i i i t i d u u citado 
son: eetalgra regular, color moreno, 
ojos negros, cou b'^gott; Viete traje 
du miueco, boina negra ,T botas de 
goma. 

Lo que »e publica en el BOIETÍ» 
Oriciak p a r a conocimiento de las 
autoridades j Guardia c i r i l , á tín de 
que en el cuso de iter h<bido, l o 
p o n g i n á m i diapcs ic ión. 

Vegacertera 5' de N o » i e m b r e de 
1905.—El Alcalde, ETencio Prieto. 

. ¡ i lc t l i ia , c o n í t i t u a m i l i c 
Lu/una D a l j t 

Con asta fecha se ha presentado 
en esta A l o l d i a , Uanuela Casado, 
viuda y Tecina de esta Til la , mam-
t í i t i n a o que «u hi|o Humino , Gran
de Cssüí iu . se h>bia aubenttdo de la 
nasa materna el día J3 d i Octubre 
ú l t i m o , de madrugada, eos d i ré* 

-c ión ai pueblo de VillaiTero, y casa 
de su hijo y hermano, respectiva• 

• mente, que reside eu dicho pueblo, 
llamado Bernardo Uranue Casado, 
á pasar unos, días eu compafiia do 

•és\*\ y como U mani fas tao té haya 
escrito á sil bijo Bercardo, para que 
el Hduorio regresase pronto i la ¿asa 
msteriia, "coi.testóla aqué l que su 

. hermano no había- ido aquel pueblo 
n i t e c i» noticia de. é l ; y como aper 
sur de Ibs gestiones que se han he 
chó eu.su- busca no. ha podido ser 
habido, se ruega i todas ¡as autori 
dades y Guardia c i v i l , procedan á la 
busca y captura del expresado Hó 
norio Grande, y caso de ser habido 
lo pongan 4 oii disposiiMÓn; para ser 
entregado A su madre. : 

Laguna Daltra á 4 de Noviembre 
de 1805.—Alejandro Cabero. 

jSeíüj del Honorio 
E d a d Ü 0 años , estatura regalar, 

pelo y ojos c«et«ños , nariz ebsta, 
barba pócs , color ht isu»; viste pan-
ta lóu y chaloco do pana, blus» ¿ 
cuadros, boioa RZUI y a !p»rga tas ce 
iradas negras. Vn mdiicuinent .do. 

A l c a U i t comti l i ic iont l de 
La Ersina 

E l día 19 del actual raes, desde laa 
dos de la Urde husta laijcuairo, t en
drá lugar eu la sala da sesiones de 
este Ayuntamientu la primera su. 
basta de arriando i vasta libro de 
derechos de consumos y recargos 
autorizados por esta Municipio para 
el año de 1906, cou sujeción al plie 
go de condicioaes que se halla de 
moniflesto eu esta Secretaria, y por 
pujas á la llaua; debiendo cossigr.ar 
el 5 por 100 para tomar psrte en la 
subasta. 

Si eu el expresado din 19 DO tu 

viera efecto la aubasta por f i l t a de 
licitadoree, se ce lebrará otra segun
da el día 28 del actual, á las mismas 
horas y en igual local, admitiendo 
posturos por las dos terceras partes. 

' L a Ercina 10 de Nv-vieaibrede 
¡UOb.—El Alcalde, Francisco Lia-
m t z i r e i . 

A k M i n constitucional de 
H l l t / r t n c u del B i t r t t 

S e g ú n me participa Kcgeiio Co
mi lón Armesto, vecino de Valtmlle 
de Arriba, el día 28 de Oütubre úl 
t imo desapareció de su casa el ex 
pósi to JoaA Har ía , de 17 años de 
edad, sin que de las averiguaciones 
practicadas haya podidu saber su 
paradero, y cuyas s u ñ s s perso
nales ton : estatura regular, pelo 
negro, ojos ca s t años , nariz regular, 
cara redonda; viste trsje de paoá 
color claro, calza zapatos y usa 
boiria. 

También me participa S imón A i -
meeto, vecioo del mismo pueblo, 
que el día 29 de Octubre ú l t imo 
desapareció de la.casa paterna eu 
hijo l iesjamin Aiá i e s to López, de 
If i «ños de edad, SÍD que tpasar de 
Iss aver¡goecici ' .eti practicadae,pue
da saber «u paradero, .y suyos s e ñ a s 
personales, SOL: estatura regular, 
pelo rojo, ojos garzos, nariz regu
lar, car* larga, color bueno; tiene 
un cicatriz en U ceja derecha; viste 
traje de paou >zu!, usa sombrero y 
calza b o r c e g u í e s . ; 

Lo que se hace público para que, 
de ser-habidos, seau entregados á 
mi autoridad. it! . 

Villafranna 6 ue Noviembre de 
1905.—E.' Alcalde, Alfonso Ueneses. 

Alcaldta constitucional de 
l i irciMOí del Parame 

S e g ú n ene "jaDiíiestan BeraJ.-di-
no Icfante y Juan Caetrnlo Chamo 
rro, de esia'-reciíKtad, sus hijos, res-
pec t ÍT t iueu te .B ' in ikmin y Salvador: 
el primero el dia 16, y el otro el dia 
W de Septiembre ú l t i m o , se «usen -
taroi i de caaa sia au tor izac ión , 
jgoorándoae su , puradero haata la 
fecha. 

S e ñ a s delBenjamia I c f a o t e G á r c i s : 
Soltero, de 21 años de edad, estatu 
ra 1,630 metros, pelo, ojos y cejas 
negros, nariz y boca regulares, bar
ba poca, color moruno; ves t ía pan-
tolóo de pana, chaleco negro, cs-

. misa de color nna&ja , f^ji i encur-
uade, boins negra y botas de goma. 

Seña? del Salvador C&fítrilio ü é r -
c i» : Kdad 20 años , soltero, estatura 
1,700 metrrs, pelo, ce-jas y ojos cas
t a ñ o s , ueriz y boca .'egulnr<:s, color 
bueno; ves t í* pautalos dé tela, blusa 
de color con i reoc i lU y a rayas, 
chaleco do corte, boba azul, horca -
guies ds becerro. 

T como apesar del tiempo trans
currido se igi>OTu su paradero, se 
suplico á Us autoridades y Guardia 
c iv i l su busca y captura, y caso de 
ser habidos, sean ctiodocr-ios á esta 
Alcaldía, para entregarlos i los pu
dres, quo Jos reclaman. 

Berciaiios del Pá ramo 4 de No
viembre do 1905.—El Alcalde, José 
Castellanos. 

Alcaldía conslilucional de 
Pesada de Val<U4n 

Eo esta fecha se ha prisontado 
en esta Alcaldía Francisco Valbue-
na, vecino del pueblo deSauta Ma
rina de Valdeón, manifiistando que 
su hijo Donato Valbuena Diez, se 

a u s e n t ó el dia 12 de Octnbre ú l t imo 
del domicilio de sus abuelos, Euse-
bio Diez y Franciaca Lera, en don
de se hallaba trabajando desde hace 
tres años . Salió eu compañ ía de 
otros vanos á las ferias que el cita 
do dia 12 y 13 tuvieron logar eo el 
Ayuntumiento de C a m a l e ñ o ; y como 
hubiesun vuelto ni pueblo ius com
pañeros que marcharon cou é l , y 
és te no haya regresado hasta la fe
cha, se teme haya embarcado. 

Señas dei Donato: Edsd 19 años , 
estatura 1,U00 metros; viste traje 
azul, boina y zapatos negros. 

Lo que se hace públ ico para que 
sea detenida y puesto á disposicióa 
de cu citada familia. 

Posada de Valdeón 2 de Noviem
bre de 190&.—El Alcalde, Francisco 
de Har ía . 

Terminada la matricula industr ial 
do los Ayuntamiectos que i con t i 
nuación du expresan, para ol próxi
mo a ñ u d e 1906, queda expueuta al 
público por té rmino da diez dias en 
ia respectiva Secretaria, á ü n de 
que ios contribuye;, tes interesados 
puedan examinarla durante su ex 
pos.cióu; pasado dicho plazo uo se 
oirán las reclamaciones quo se pre 
i,eD le í . : 

Algadefe 
1.a Ercina 
Uata[,za 
Arganza 
Paramo del Si l 
Ludido 
Cubilíag do los Oteros 

Terminado el repartimiento de la 
cóo t r ibuc ióu r ú s t i c a , colonia y pe 
c u a n » de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo uño de 1906, se: halla ex
puesto a l publico en la Secretaria 
municip&l respectiva por termino de 
ocho días , á bu de quo los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus;reclamaciones 
los que se coneidereu perjudicados; 
advi r t iéndóles que se r án desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plaio seña lado : -. ' 

Algadefe 
Santa Marina del Rey 
La Ercina • 
Oebrones del Rio .. 
Matanza " > • 
Viliadangos . ' 1 
Arganza 
Pá ramo del Si l 
L u c i l U 
Cubillas do los Oteros . 
Vega de Eipinareila 

Alcaldía constiluciotial de . 
Balboa 

El dia 20 del corriante, de las doce 
á Us c a t o r c e , t end rá logar en la casa 
consistorial de esto Ayuntamiento, 
la p r i m e r a subanta de arriendo á 
venta libre por un «ño de todos las 
especies de c o e s u m u i pira el p róxi 
m a a ñ o de 1906. Ls aobusta se ver i 
ficará .inte u n a Comisión del A y u n 
tamiento, por el sistema do pujas á 
la llana y con sujeción ai pliego de 
condiciones que es t a rá de mauities 
to en la Secretaria del Ayunta
miento, bajo el tipo de 5.ii04,60 pe
setas, importe del cupo y recargos 
u u t u r i z a d o B , con m i s «I 3 por 100 de 
premio de cobranza y conducc ión 
de caudales; debiendo advertir , que 
para hacerposturas,es necesario de
positar, ante la Comisión arrendado
ra, en el acto de la subasta, el 5 por 

100 del tipo d é l a misma, y que la 
cantidad que ha de consti tuir , co
mo fianza, será igual al impone de 
la cuarta parte del remate, qu¿ con
s igna rá , en metá l ico , en arcas m u 
nicipales. 

Mi eu la primera subasta so se 
efectuase el arriendo por falta de l i -
citadores, so verificará la segunda 
el 28 del mismo mes, y á las mismas 
horas y local, en la que se admi t i 
rán posturos por las dos terceras 
partes del tipo de la primera. 

Balboa 8 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde en funciones, Cosme 
Frey. 

Confeccionado el padrón do edif i
cios y solares que ha de regir en el 
p róx imo a ñ o de 1906, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria do los Aynntsmieptos 
que á con t inuac ión se expresau, por 
t é rmino do ocho días . Durante diebe 
plazo puede S''.r examinado por, las 
paríinnas qoo lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Villazanzo 
Algadefe 
Páramo del Sil 
Cubiilas de los Oteros 

Eo loe Ayuntamientos que á con-' 
t i nnac ión se expresan se hal la , ter
minado el repartimiento do ia con
t r ibución urbtna que ha de regir en 
el uño de 1906, quedaedo expuesto 
al público por t é r m i n o dé ocho días 
en la Secretaria respectiva, á.fin de 
qdejlos contribuyentes puédan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo-las rsclamacioaes que juzguen 
oportunas:, ' ' ; r.'-" -'-

La Ercina •• 
Cébrones del Rio 
Matanza 

•• Villadangcs 
Argssza . 
Lucil lo 

: Vega de Espinareda 

~ Alcáldia constitucional de 
' " H B a j m l a m h n ' 

S e g ú ú me participa o! vecino del 
p' t ióMode y i l | a r rodr igo , Juan Mén
dez Flórez, el dia 2 del c o m e ó t e mes, 
y hora de las doce del d ía , ¡a ha s i 
do robada una pellica del prado l l a 
mado Vizcaiao, t é rmino de dicho 
Villarrudrigo. Las s a ñ s s do dicha 
pellica son jas siguientes: Edad de 
tras añ: '« , p reñada del contrario, pelo 
v.egro, bebedero blanco, alzada seis 
cuartas; tiene una rozadura en la 
mano izquierda. 

A i «fecto, suplico i ios agentes y 
Guardia c i v i l , procedan á s ü busca, 
y caso de ser habida, den cuenta al 
d u e ñ o , quien psga r i los gastos que 
haya podido ocasionar. 

Villaquilambre 4 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Ambrosio P é 
rez. 

S e g ú n me participa i ' l vecino de 
Villaquilambro, Mauricio F e r n á n 
dez, el día 2 del corriunte mes se 
h:'. extraviado del ferial del ganado, 
ó sea del l ínntro. Viajo do la ciudad 
de León, un jato do 2 años , p r ó x i 
mamente, pelo rojo y alzada re
gular . 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que si es habida, se dé cuenta á 



BU d u e ñ o , quisa p a g a r á los gastos 
ocaeioDados. 

Villaquilambre 4 de Noviembre 
de 1806.—El A l c a l d e , Ambrosio 
Pérez. 

Alcaldía coHSlitucünutl i s 
JgüeiUt 

En este día ee han presentado en 
esta Alca ld ía ,Manuel Puente y Fran 
cisco ü« ro ía y García , T e c i n o s de 
I g ü e ñ » , matiifastaado quesos h i 
jos, respectivamente, Francisco y 
Baldomero, ae habían ausentado de 
la casa paterna en ia noche del día 
28 de Octubre próximo pasado, y 
que apesar de los gestione.! practi
cadas eu su busca, no tieoeo cono 
cimiento del punto adonde se d i r i 
gieron, manifestando ambos padres 
que tienen el temor de que io ten-
teu embarcar eu la Coruña ó ea 
otro puerto. 

Las señas de dichos dos jóvenes 
son: E l Francisco, de 21 afioe de 
edad, estatura regular, cejas j pelo 
cas taños , ojos azules, color bueno, 
barba rubia; viste panta lón remon
tado de pana negra y roja, chaque
ta de paño negro, boina y caUa a l 
pargatas. 

Ei Baldomero, de 19 a ñ o s , estatu
ra regular, cejas y pelo negros, co
lor bueno; viste traje de pana roja, 
boina y calza alpargatas; vaa inao-
oamentados. 

Se ruega i las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura de 
los expresados sugetos, y si f u e r e n 
habidos, los pongan a disposición de 
esta Alcaldía, para su entrega á la 
respectiva cusa paterna. 

Igl ieña 5 de Noviembre de-1905. 
—Casimiro Cauciilo. 

Alcaldía conttituciottal de 
¿agHita Silga. 

No habiendo dado resultado acep 
table el expediente de arriendo i 
venta libro porfMta de licitadores, 
el Ayuntamiento y asociados, en 
Junta municipal , acordaron arren
dar á venta exclusiva al pormenor 
los l íquidos y carues frescas duran 
te el a ñ o de 1906, para lo cual se ha 
dispuesto tenga lugar la primera 
subasta «1 d ía 18 del corriente, do 
dos á cuatro de la tarde, en la sala 
consistorial del mismo, bajo el tipo 
de 691,12 pesetss, con más loa re 
cargos autorizados. É l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

fai la primera subasta no diese 
resultado por falta de licitadores 
que llenen las condiciones exigidas, 
ee seña la desde luego la segiioda 
para el día '¿K del actual, á las mis
mas horas y con iguales condicio
nes, previa rectificación de precios; 
y si es tá segunda tampoco diere 
resultado, se señala para la tercera 
y ú l t ima el día 8 4e Diciembre p ró
x imo, á la misma hora que para las 
demás , pero con la rebaja del tipo 
de subasta. 

Laguna Dalga 8 de Noviembre de 
1905.—El ¿ I c a l d c , Alejandro Cábe
lo .—P. A. del A . y J. U . : El Secre-
tan'o, Manuel Gut ié r rez : 

UPAR T I DO JUDICIAL D E L E O N 

A ñ a de t W M l 

R E P A R T I M I E N T O de la t cantiiadet que correspondesalisfaeir A los A y u n 
tamientos de dicho partido por etntingénte carcelario 

Número 
de 

•rden 

1 

3 
4 
í) 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
«0 
21 
22 
23 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Carrocera 
dimanes del Tejar 
Uhoaasde Abajo 
Cuadros 
Garrsfe 
Gradefes 
León 
Mansilla de las Muías 
Uansilla Mayor. . 
Oazonilla 
Elioseco.de Tapia 
Sariegos 
San Andrés del Babanedo.. 
Santovenia de la Valdoocio 
V a l d e f r e s o o . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l la tur ie l . 
Valverde del Camino 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . . 
V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . . . . 
Vi l laqui lambre . . 
Villasabariego . . . . . . . . . . . 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . 

Tota l . 

Cuota 
da eontribaetós 

qua nagft 

Ayunta cliente 
Pesetas Cta, 

042 
889 
555 
138 
024 
433 
928 
555 
179 
026 
5ó& 
593 
915 
314 

.248 
8K8 
473 

.818 

.246 
081 
055 

.228 
976 

Corresposde 
ftcada 

uno {nr gaatoe 
eareelanoa 

Peeetae Cta. 

305 63 
255 21 
367 29 
778 07 
619 35 
790 49 

1.974 94 
3.433 13 

435 72 
605 VI 
670 65 
37 0 99 
343 27. 
488 26 
3bS 16 
818 57 
884 56 
398 ¡6 
99U 34 
267 73 

: 734 U 
974:42 
388 78 

401.19-í >| 17.102 30 

León 24 de « e p t timb-e da 1805 -
rrote.— Es copia: E, do U r e ñ u . ' 

-E l Alcalde-Pr t í s ideüte , Cecilio O. Ga 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE 1905 MES DE NOVIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

Distribución de fondos por cap í tu los que para satisfacer las oMigaciooei 
de dicho mes acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
t icular previenen las disposiciones vigentes, 

C a y l t u l M 

i . ' " 
2 / 
3 . " 
4 . " 
6 . ' 
6 . " 
7 . * 
8. ' 
9 . ' 

10. ' 
1 1 . " 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . 
Policía de S e g u n d a d . . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . 
Ina i rucc ióu pública . . . . . . . . . . . . . 
BeneScencia. 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes . . . 
jCargita y Contingente provincial , 
.Obras de nueva c o n s t r u c c i ó o . . . . . 
ilmprevistos 
¡Resultas 

Suma t o t a l . . . 8 . 2 1 1 6 4 

SUJf m Í O B C4 • 
PÍTÓLÚS~ 

1.703 S3 
•.'»"•'» 

2.358 08 
327 33. 
561 66 
466 es 
873 50 

1.217 75 
203 33 
500 . 

Astorga 24 de Octubre de 1965.—El Contador municipal , Paulino P. 
Mocteserin. 

El Ayuntamiento, en sesión de este din. aprobó la dis t r ibución de fon
dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia para Ju inserción.en el BOIBTÍN OFICIAL de la misma, á los r-fectos 
del párrafo I . * , art . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 26 de Octubre de 1905.—P. A. del E. A . : El Secretario, Tiburcio 
Argi le l lo Alvarez.—V.* B.*: El Alcalde accidental, R. de lo Iglesia. 

JDZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic 

tadu por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
de este partido en las diligencias de 
Cumplimiento de una carta-orden de 
la Superioridad, relativa al sumario 
seguido en este Juzgado por robo, 

contra Manuel González Rodr íguez , 
se acordó publicar la presente en el 
BOIBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
á los efectos de la ci tación riel tes 
t igo Ambrosio Fernández Alvarez, 
vecitiode esta ciudad y hoyde igno 
rado paradero, á fin de que corapa-
rezcu ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad el dia 23 del actual. 

á las diez de la m a ñ a n a , i declarar 
como testigo en las sesiones de j ui • 
ció oral de mencionado sumario; 
apercibido, que de no verificarlo, 
queda rá incurso en lamul taque pre
viene la ley y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar eu derecho. 

León 10 de Noviembre de 1905.— 
Heliodoro Domeoech. 

Don Luis María de Mesa j Mart in , 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que fiara hacer efec

tivas las costas impuestas á José 
Rodr íguez , vecino de Cacabelos, eu 
causa que se le ha seguido por le
siones, importantes aquél las 388,50 
pesetas, coa m á s las posteriores, 
originadas al recibo de la certif ica
ción que remi t ió la Supierioridad, 
se. vendan eo pública y primera 
subasta, por t é rmino .ae! vé in t e 
d ías , que tendrá lugar.el I t ido Di 
ciembre p róx imo , á las once, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
los b í e o e a s q u e , con su tasaci iu , á 
con t inuac ión se expresan, r a n i c á n -
tes en el precitado puebla. Se ad
vierta que no se, han presentado t í 
tulos ae propiedad de los bienes 
aludidas; que no se admi t i rá postu • . 
ra sin que cubra las dos terceras 
partes de la tasac ión , ni licitador 
que no haga el previo depósi to qne 
la ley establece, o sea el 10 por 100 
efectivo ae! valor da aquello que 
sirve de tipo para la euboatu. Asi se 
acordó en las diligencias ó expe
diente de apremio pendiente, al ex
puesto fin¿, 

' ' Bienes fue st citan: 

1. ' La mitad de una casa, ó sea 
la de au- hab i t ac ión , de alto y bajo, 
Bita en el barrio que llaman «Cima 
de Villa», sin n ú m e r o , de 60 can t i -
á reas de superficie: lindante al Nor 
te, huerta de José Fernández ; Sur, 
dicha calle; Este, huerta de D. José 
Garrido Ojeda, y Oeste, casa de he
rederos de D: Joaqu ín Díaz Fuelles, 
tasada en 102 peeetas. 

2. ' Una tierra, al sitio del Fres
no, cabida_de 30 á reas , 33 cen t i -
á r e a s : l indante: Norte y Oeste, con 
caminos; Este, tierra de Cecilia del 
Riu, y Sur, carretera vieja; tasada 
en 105 pesetas. 

Dado en Villafracca del Bierzo i 
31 de Octubre de 1905.—Luis María 
de Mesa.—D. &. O., Manuel M i -
g u é l e z . 

ANUNCIO» PAKTIODLAKÍS 

Se admiten altas y bajas de las fa
negas regad ías de la presa del Car 
bildo de los pueblos de Roderos, San 
Justo, Mancilleros y Vil laturiel , des
de el dia 10 basta el 20 del corriente, 
e<i casa de Máximo Redondo, de 
Roderos. 

E l dia 2 del actual se ex t r av ió del 
ferial detesta ciudad, u : ia vaca pe
q u e ñ a , pelo pardo oscuro, astas 
aguzadas. Sa rán razón eu Trobajo 
del Camino á Felipe Ramos. 
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